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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE

Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero.
Fecha: 17 de abril de 2019
Horario: catorce horas y seis minutos y finaliza a las catorce horas 
y diez minutos  
Carácter: sesión extraordinaria y en primera convocatoria.
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán; D. Eduardo Enrique Martínez Llosa; D. Valeriano Rodríguez Vigil, D. 
José Manuel Miranda Fernández; D. José Carlos García de Castro; D. Sergio 
García Rodríguez y D. Rubén Ordiales Gutiérrez.

Excusa su asistencia la Sra. Concejala D.ª Noelia Macías Mariano.

Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos. 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 
procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber:

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIEC 
INUEVE  Y APROBACIÓN.

“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 
ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día DOCE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIEC INUEVE, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales”.

Asunto

Extracto de la sesión AYT/JGL/19/2019
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CONTRATACIÓN

2.- EXPEDIENTE 25112O01L - ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REPARACIÓN DE CAMINOS: EN EL FRESNO (LA COLLADA) Y CAMINO DE ACCESO 
A CASTIELLO EN VALDESOTO (LOTE III)

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Siero fecha 11 de Abril de 2019, obrante en el expediente.

3.- EXPEDIENTE 25112O01L - ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRAS DE REPARACIÓN DE CAMINOS: EL MORRALÍN (EL BERRÓN), CAMINO 
ENTRE LA IGLESIA DE EL BERRÓN Y LA ZONA INDUSTRIAL DE LA CARRERA Y 
CAMINO ENTRE VEGAMUÑIZ Y LA CARRERA.(LOTE I)

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente de fecha 
11 de Abril de 2019, obrante en el expediente.

4.- EXPEDIENTE 25112O01L - ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS DE REPARACIÓN DE CAMINOS: EN SAN ROQUE (ARAMIL), ENTRE LA 
IGLESIA DE FELECHES Y CAMINO EN EL BARRIO EL CAMÍN FELECHES) (LOTE II)

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Alcalde Presidente de fecha 11 
de Abril de 2019, obrante en el expediente, que a continuación se transcribe: 

5.- EXPEDIENTE 25110V00Y - PROPUESTA AMPLIACIÓN DEL 
CONTRATO DEL MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y ARBOLADO URBANO 
EN EL CONCEJO DE SIERO

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado de Economía, 
Hacienda, Modernización y Administración Municial de fecha 24 de Abril de 2019, obrante en 
el expediente, que a continuación se transcribe: 

OBRAS Y SERVICIOS

6.- EXPEDIENTE 23213B001. AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES DEL 
CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 2019. BASES ESPECIFICAS
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La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Siero de fecha 11 de Abril de 2019, obrante en el expediente.

7.- EXPEDIENTE 23313S001. AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
SUBVENCIONES DESTINADAS A SOCIEDADES DE FESTEJOS DEL CONCEJO DE 
SIERO PARA EL EJERCICIO 2019. BASES ESPECIFICAS

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente de fecha 
11 de Abril de 2019, obrante en el expediente.

8.- Expediente 23313S002 . AYUNTAMIENTO DE SIERO.SUBVENCIONES 
DESTINADAS A GRUPOS FOLKLÓRICOS Y ASOCIACIONES CULTURALES DEL 
CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 2019. BASES ESPECÍFICAS

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Siero de fecha 11 de Abril de 2019, obrante en el expediente.

9.- Expediente 23313S003.  AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
SUBVENCIONES DESTINADAS A AGRUPACIONES CORALES DEL CONCEJO DE 
SIERO PARA EL EJERCICIO 2019. BASES ESPECIFICAS

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente de fecha 
11 de Abril de 2019, obrante en el expediente.

10.- Expediente 23313S004. AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DEL 
CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 2019. BASES ESPECÍFICAS

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por mayoría, aprobar las bases específicas que han de regir el 
procedimiento de concesión de la línea de subvenciones destinadas a las Asociaciones de 
Padres y Madres del Concejo de Siero, en los términos del documento obrante en el 
expediente, procediendo a su publicación íntegra en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias”. 
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11.- Expediente 23313S005. AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
SUBVENCIONES DESTINADAS A ASOCIACIONES JUVENILES DEL CONCEJO DE 
SIERO PARA EL EJERCICIO 2019. BASES ESPECÍFICAS

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente de fecha 
11 de Abril de 2019, obrante en el expediente.

12.- Expediente 23313S006. AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
SUBVENCIONES DESTINADAS A ASOCIACIONES DE VECINOS DEL CONCEJO DE 
SIERO PARA EL EJERCICIO 2019. BASES ESPECIFICAS

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Siero de fecha 11 de Abril de 2019, obrante en el expediente.

13.- Expediente 23313S007. AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
SUBVENCIONES DESTINADAS A ASOCIACIONES DE MUJERES DEL CONCEJO DE 
SIERO PARA EL EJERCICIO 2019. BASES ESPECIFICAS

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Siero de fecha 11 de Abril de 2019, obrante en el expediente.

14.- EXPEDIENTE 23312S00B. AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DE 
VECINOS DEL CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 2018: JUSTIFICACIÓN DE 
SUBVENCIONES

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Economía, Hacienda, Modernización y Administración Municipal de fecha 16 de Abril de 2019, 
obrante en el expediente.

15.- EXPEDIENTE 23312S008. AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS AGRUPACIONES 
CORALES DEL CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 2018: JUSTIFICACIÓN DE 
SUBVENCIONES

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de 
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Economía, Hacienda, Modernización y Administración Municipal de fecha 16 de Abril de 2019, 
obrante en el expediente.

16.- EXPEDIENTE 23312S009. AYUNTAMIENTO DE SIERO. 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DE 
PADRES Y MADRES (AMPAS), DEL CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 2018: 
JUSTIFICACION DE SUBVENCIONES

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2015, publicada en el BOPA de 20 de Julio de 
2015, acuerda por mayoría, aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de 
Economía, Hacienda, Modernización y Administración Municipal de fecha 16 de Abril de 2019, 
obrante en el expediente.

(Competencia delegada por el Pleno Municipal en la Junta de Gobierno 
Local, con fecha 1 de Julio de 2015 (publicada en el BOPA 21/07/2015), por lo 
que los siguientes puntos del Orden del Día tienen carácter público)

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

17.- Expediente 10713Z00D - ASOCIACION CULTURAL SIERO BAILA -
SOLICITA LA SALA PRINCIPAL DEL TEATRO AUDITORIO DE SIERO PARA EL 24 DE 
JUNIO DE 2019 DE 16 A 22 HORAS. SOLICITA EXENCION O BONIFICACION

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta 
del Presidente de la Fundación Municipal de Cultura de fecha 5 de abril de 2019, obrante en 
el expediente.

18.- Expediente 10713Z00E - AMPA IES ASTURES - SOLICITA EL SALON 
DE ACTOS DE LA CASA DE CULTURA DE LUGONES PARA EL 5 DE ABRIL DE 2019 
DE 17 A 21 HORAS. SOLICITAN EXENCION  O BONIFICACION

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta 
de la Vicepresidenta de la Fundación Municipal de Cultura de fecha 9 de abril de 2019, 
obrante en el expediente.: 
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